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INFORME 009/CIGIND/SO/22-03-2024 
 

RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DE LA RED DE CANDIDATAS Y RED DE MUJERES 
ELECTAS EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO Y LOS PROCESOS ELECTIVOS 
POR SISTEMAS NORMATIVOS PROPIOS (USOS Y COSTUMBRES) 2023-2024.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 196 fracción I de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en concordancia con los 

artículos 17 fracción I y 40 fracción XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se rinde el 

presente informe. 

 

En el marco del Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado el 31 de enero 

de 2024, entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 

Guerrero) y la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. (AMCEE), para 

la implementación del Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres 

Electas en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, así como al acuerdo 002/CIGIND/SO/24-

02-2024, mediante el cual la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

del IEPC Guerrero, aprobó el Programa Operativo de la Red de Candidatas y Red de Mujeres 

Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) 2023-2024, que tiene como propósito implementar la red de 

candidatas, y en su caso, consolidar la red de mujeres electas, de igual manera contiene 

actividades que permitan orientarlas, capacitarlas y proporcionarles información a efecto de 

darles seguimiento e identificar casos de posible Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género (VPMRG), así como brindarles acompañamiento para la presentación de la 

denuncia correspondiente. 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, en el marco de la 

conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el pasado 7 de marzo del año en curso, 

presentó de manera virtual la Red de Candidatas y en su caso la Red de Mujeres Electas 

en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) 2023-2024. 

  

En su mensaje de bienvenida la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del 

IEPC Guerrero refrendó el compromiso del IEPC Guerrero para implementar acciones que 

permitan el pleno ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres guerrerenses, 

libres de violencia en este proceso electoral. 

 

La presentación de los objetivos y líneas de acción de la Red de Candidatas estuvo a cargo 

de la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión 
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de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la presentación de los objetivos y líneas 

de acción de la Red de Mujeres Electas, lo realizó la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, 

Consejera Electoral integrante de la Comisión, por su parte la Mtra. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Electoral integrante de la Comisión, realizó la presentación de los formatos de 

consentimiento para pertenecer a la Red de Candidatas y en su caso la Red de Mujeres Electas 

en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios 

(usos y costumbres) 2023-2024. 

 

En la sala virtual estuvieron presentes la Consejera Electoral Vicenta Molina Revuelta, los 

Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre, así como el Secretario 

Ejecutivo Pedro Pablo Martínez Ortiz, por parte de la Asociación Mexicana de Consejeras 

Estatales Electorales, A.C. (AMCEE) estuvo presente la Consejera Electoral y Secretaría de 

Género de la AMCEE, Gloria Esther Mendoza Ledesma, así como  la Magistrada Presidenta 

del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, Evelyn Rodríguez Xinol; la Subsecretaria de 

Promoción de Participación de la Mujer, Arbelia Arteaga Arteaga, el Primer Visitador de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero, Cuauhtémoc Castañeda Gorostieta, 

la Representante de Pueblos y Comunidades Originarias ante el IEPC Guerrero, Rossibel Bello 

Mateo; las Dirigencias y Representaciones de los Partidos Políticos ante el Consejo General 

del IEPC Guerrero, las Organizaciones Civiles integrantes del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres Guerrerenses. 
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Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 22 de marzo de 2024. 

 
 
 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  
 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 
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SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


